
ARCHIVO ESCOLAR

Nota de alcance: Centro que conserva y custodia documentos que atestiguan el desarrollo de los diferentes
paradigmas que sustentaron los programas escolares y métodos pedagógicos, en una dimensión temporal,
para una determinada comunidad. El archivo escolar suele incluir y ofrecer también, insumos para la
investigación y promoción de la lectura.

Nota bibliografica: Definición original elaborada por el Grupo de Trabajo en Terminología (Uruguay).

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/uruguay/termino/367


